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Bogotá DC, 23/08/2018

Al contestar, favor citar en el asunto, este

No. de Registro 20188403124271

Señores:
SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ
Dirección: CALLE 13 N° 37-35
BOGOTÁ, D.C., BOGOTA,D.C.

ASUNTO: Traslado Queja presentada por el señor(a) MARIA PAULA ARBELAEZ
LINARES Radicado SPT:  del 20185603895702 21/08/2018

 

Respetados Señores:

De conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la ley 1437 de 2011, modificado
por el artículo 2 de la Ley 1755 de 2015, “Por medio de la cual se regula el Derecho
Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.”, para los fines pertinentes y por ser
de su competencia, remitimos el radicado del asunto presentado por la Señora MARÍA
PAULA ARBELAEZ LINARES.

La anterior remisión, la hacemos teniendo en cuenta que el motivo de la petición se
refiere a asuntos de su competencia, a efectos que se asuma el conocimiento de los
hechos descritos y se dé la respuesta al usuario. Le anexamos copia en dos (02)
folios.
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Lo anterior en virtud de las facultades otorgadas a esta Superintendencia.

Cordialmente:

LINA MARIA MARGARITA HUARI MATEUS
Superintendente Delegada de Tránsito y Transporte Terrestre Automotor

Anexo: Dos (02) folios.
Copia Señor(a) MARIA PAULA ARBELAEZ LINARES,
Email: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx@xxxxxxxxxxxxx.xx
Proyectó: ANA CAROLINA OROZCO OSORIO


